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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Caxes Pronycón, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 775 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José de Castilla Martínez, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Europrosanitas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 14 de octubre 2009
y auto de aclaración de sentencia de fecha
12 de noviembre de 2009, cuyas partes dis-
positivas son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 486
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda for-

mulada por don José de Castilla Martínez,
contra la empresa “Europrosanitas, Sociedad
Limitada”, declarando la improcedencia del
despido del actor, y, asimismo, declaro la ex-
tinción de la relación laboral con efectos de
fecha 14 de octubre de 2009, condenando a la
empresa empleadora, “Apple Time, Sociedad
Limitada”, a abonar a la actora una indemni-
zación de 34.534,17 euros, y los salarios de
tramitación devengados desde el 15 de mayo
de 2009 hasta el 14 de octubre de 2009, a ra-
zón de 60,39 euros diarios, descontando, en su
caso, lo percibido en otro empleo, durante ese
lapso, o los períodos de incapacidad temporal
si los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-

ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Auto
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclarar el
fallo en el sentido que a continuación se dice
«… condenando a la empresa “Europrosani-
tas, Sociedad Limitada”…».

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Europrosanitas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.538/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.449 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Fe Sevilla García, contra las em-
presas “Consultorio Médico Magallanes,
Sociedad Limitada”, “Ceprés Asistencia Sa-
nitaria, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
acta de suspensión del acto de conciliación
y/o juicio, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez de
este Juzgado de lo social número 14 de Ma-
drid, doña Marta Pérez Arroyo, y con mi asis-
tencia, la secretaria judicial, doña María Án-
geles Charriel Ardebol, comparecen: como
demandante, doña María Fe Sevilla García,
con documento nacional de identidad núme-
ro 15792217-A, asistida del letrado don José
Serrano García, colegiado número 83.122, y
como demandados, “Consultorio Médico
Magallanes, Sociedad Limitada”, no ha com-

parecido pese a constar citada en legal forma;
comparece por el Fondo de Garantía Salarial,
don Julián Sánchez García, con documento
nacional de identidad número 03766252-W,
no constando citada “Ceprés Asistencia Sani-
taria, Sociedad Limitada”.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ex-
puesto, acuerda la suspensión de los actos de
conciliación y/o juicios señalados y se seña-
lan nuevamente para el día 20 de enero de
2010, a las once y veinticinco horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
comparecientes las manifestaciones y aper-
cibimientos contenidos en la inicial. Asi-
mismo, cítese nuevamente a todas las partes
y a la empresa demandada “Ceprés Asisten-
cia Sanitaria, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, mediante edictos que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, fijando uno en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Ceprés Asistencia Sanitaria, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.346 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kazimierz Pieczonka, contra la empre-
sa “Retec Rehabilitación Integral, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
sustituta de este Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid, doña Marta Pérez Arroyo
Saiz, y con mi asistencia, la secretaria judi-
cial, doña María Ángeles Charriel Ardebol,
comparecen: como demandante, don Kazi-
mierz Pieczonka, con número de identifica-
ción de extranjero X-6112540-Z, asistido
por el letrado don Tomás Hurtado Lalanne,
colegiado número 65.503, y como deman-
dada, no comparece “Retec Rehabilitación


